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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NO.87
AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, QRO.

202L-2024

EN LA cruDAD DE pEñAMTLLER, MUNtctpto DEL MtsMo NoMBRE, ESTADo DE euERÉTARo, stENDo
LAS 10:21 HORAS DEL OÍA ¡UEVTS 12 DE SEPTIEMBR¡ OEI AÑO 2024. REUNIDOS EN LA SALA DE

CABILDO ¡OSÉ UNA LARA, UBICADO EN PLAZA PRINCIPAL 5/N, EN EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER,

Los REGIDoRES DEt AyUNTAMtENTo, Los sfNDtcos, EL pREStDENTE MUNtctpAL
coNslructoNAL pRoFR. JUAN cARros LINARES AGUIIAR, y EL c. JoRGE Rttr¡cót tRgo coruo
SEcRETARto DEL AvUNTAMIENTo, eARA cELEBRAR srslótrl oRol¡rnRtA, MtsMA euE FUE

coNVocADA POR ACUERDO DEL PRESTDENTE MEDIANTE OFtCtO NO. 18/2024 DE FECHA 09 DE

SEPTEMBRE DEL MrsMo Año, coN FUNDAMENTo rru Los eRtícur_os zz pÁRRaros rERcERo y

cuARTo, 31 FRAcctóN lt, xrx, 32 FRAcctóN t, 33 FRAcctóN t, DE LA LEy oRGÁNlcA MUNtctpAL DEL

EsrADo DE euERÉTARo, v oevÁs RELATlvos ApLtcABLEs DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL

AYUNTAMIENTo DE PEÑAMILLER, PoR Lo QUE SE PRoCEDE AL DESAHoGo DE LoS PUNToS DEL

oRDEN DEL oÍa eue ruERo¡t pREVTAMENTE ESTABLEctDos.---

ORDEN DEt DíA
1. pAsE DE LtsrA y coMpRoBActóN DE euoRuM IEGAL.

z. r¡rsrateclón or u sesróru oRDtNARtA DE cABtrDo, poR EL pRoFR. JUAN cARLos L¡NARES

AGUILAR, PRESIDENTE MUN¡CIPAL CONST¡TUCIONAL.

a. apnosactóf\¡ DE LA MoDrFtcActóN DEL pRoGRAMA opERATtvo ANUAL DEL FoNDo DE

APORTACIONES FEDERALES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN

2024l..

4. pRESENTACTóN DE optNtóN rÉcuce pARA EL cAMBto DE uso DE suELo soltctrADo poR

Et c. ED6AR FActo BoCANEoRA, REspEcro AL pREDto Rúslco uBlcADo EN LA cARRETERA

FEDERAL 120 SAN JUAN DEL RIO - XILITLA, MANZANA 66, LOTE 1, ZONA 2, EJIDO DE

ENRAMADAS, LA ESTACIóN, MUNtctpto DE pEñarvllLt ¡R, eno.
s. oeslcrrlaclótr¡ or urut corvlslóN DE ENTREGA AL AyUNTAMtENTo ELEcro pARA EL pERtoDo

2024-2027.

6. DECLARAToRTA DEL REctNTo oFtctAL PARA eue rl ofa 01 DE ocruBRE orl año 2024, sE

TOME LA PROTESTA DE LEY Y SEA INSTAI"ADO Et AYUNTAMIENTO PARA Et PERIODO 2024-

2021.

7. DECLARAToRIA DE vAuDEz DE tos AcuERoos roMADos EN LA sEsróN DE cABttoo.
8. lEcruRA y ApRostclóN DEL AcrA DE cABttDo RESpEcnvA.

9. ctAusuRA DE tA sEStóN oRDtNARIA DE cABttDo,

n courr¡¡uac¡óN, EL SEcRETARto DEL AvUNTAMIENTo REALIZA EL pASE DE LlsrA pARA

COMPROBAR QUE EX¡STE EL QUóRUM LEGAL PARA PODER SESIONAR, ¡T.¡CO¡ITRÁruOOST

PRESENTES LOS C.C. PROFR. JUAN CARI.OS LINARES AGUIIAR, PRESIDENTE MUNICIPAT

coNsTtTUctoNAL, ROCíO BALDERAS rVllnrírue2, SfNDtco MUNtctpAL; JUAN ALFONSO MUNGUfA
ALAMILLA, sí¡¡o¡co MUNtctpAL; vtRtDtANA CERVANTEs vÁzquEz, REGIDoRA; ANA LUtsA

Gencla eurnn¡no, REGIDoRA; c. JosÉ DEl¡sús nesÉruotz AGUAS, REGIDoR; yusELtM ARELT

GUDtño cHAvEZ, REG|DoRA; MARTCARMEN ALVARADo GUDtño, REG|DoRA; Ltc. MA.
GUADALUpE ALVARADo GoNzALEz, REGIDoRA; LoRENZA RAMos rREJo, REG|DoRA. poR Lo

QUE SE INFoRMA AL PRESIDENTE QUE ESTÁN PRESENTES DIEZ oE LoS DIEZ MIEMBRoS DEL

AYUNTAMIENTo, PoR Lo QUE EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA PoDER SESIoNAR. A

coNTlNUAcróN EL SEcRETARto DEL AyUNTAMIENTo soLtctrA AL pREstDENTE TENGA A BIEN

TNSTALAR LA pRESENTE s¡stót'¡ oRol¡¡aRtA DE cABtLDo, poR Lo euE EL pRESTDENTE LA TNSTALA

FoRMALMENTE A LAS 10 HoRAS coN 25 MINUToS. eUEDANDo Acoraoos ¡sÍ Los puNTos uNo
y Dos. Acro sEGUtDo sE pRocEDE AL DESAHoco orL putr¡lo ¡¡úruERo rREs DEL oRDEN DEt DÍA

RELATIVO A LA: -------------

npnoanclóN DE LA MoDtFtcActóN DEL pRoGRAMA opERATtvo ANUAL DEL FoNDo DE

APORTACIONES FEDERALES PARA tA INFRAESTRUCTURA SOCIAT MUNICIPAT (FAISMUN 2024}.
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: A CONTINUACIÓN SE CEDE EL USO DE LA VOZ A tA ING. NORMA

RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS, QUIEN EXPLICA DETALLADAMENTE Y DA A

CONOCER LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL FONDO DE APORTACIONES

FEDERALES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAT MUNICIPAL (FAISMUN 2024), QUE SE PROPONE

AL COLEGIADO, PRESENTANDO FÍSICAMENTE TABLAS CON LA INFORMACIóN PROPORCIONADA

(MISMAS QUE SE ANEXAN COMO PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA). SE EXPONE LACUESTIÓN

A tOS REGIDORES Y SE PONE A SU DISPOSICIÓN Y CONSIDERACIÓN.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: SE PONE A SU CONSIDERACIÓN LA APROBACIóN DE LA

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL FONDO DE

APORTACIONES FEDE ES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MU NICIPAL (FAISMUN 2024).

LOS QUE ESTÉN A FAVOR SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO TEVANTANDO SU MANO

DERECHA, POR LO QUE LE INFORMO PRESIDENTE, QUE HAY DIEZ VOTOS A FAVOR, NINGÚN VOTO

EN CONTRA, Y NINGUNA ABSTENCIÓN- POR LO QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

LOS PRESENTES,

PRESENTACIóN DE OPINIÓN TÉCNICA PARA EL CAMBIO DE USO DE SUETO SOLICITADO POR EL C.

EDGAR FACIO EOCANEGRA, RESPECTO AL PREDIO RIJSNCO UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAT

120 SAN JUAN DEL RIO - XILITLA, MANZANA 56, LOTE 1, ZONA 2, EJIDO DE ENRAMADAS, tA
ESTACIÓN, MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: COMO ES DE SU CONOCIMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA D

FECHA 08 DE Acosro DEL pRESENTE Año, sE tNFoRMó e rsre pLENo, DEL EscRtro DE FEcHA 2

DE JULIO DEL 2024, MEDIANTE EL CUAL EL C. EDGAR FACIO BOCANEGRA SOTICITA CAMBIO DE USO

DE SUELO, DEL PREDIO DE SU PROPIEDAD, QUE ACTUALMENTE DE ACUERDO AL PLAN DE

DESARROLLO URBANO VIGENTE INDICA USOS HABITACIONAL Y SOLICITA EL CAMBIO DE USO DE

SUELO A COMERCIOS Y SERVICIOS. POR ACUERDO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO FUE REMITIDA LA

soLtctruD DE cAMBro DE uso DE suELo A Lt otRtcclóru DE oBRAs púgLlces y DESARRoLLo

URBANo pARA su nruAusrs, y evlsrórrr or urue opltrllót¡ rÉculcn. poR Lo euE sE INFoRMA A

EsrE coLEG¡ADo, euE MEDTANTE onclo trtúvrno og 4r/2024, DE FEcHA 14 DE Acosro DEL Año
2024, LA DrREccró¡¡ or oaRes púgLtcAS HA ENVtADo r-¡ oplrrllór.¡ rÉcucA EN DoNoE coNstDERA

VIABLE EL CAMBIO DE USO DE SUELO SOLICITADO, POR EL C. EDGAR FACIO BOCANEGRA. EN

erruclóru a lo INTERtoR, sE poNE A coNstDERectóru or ESTE cuERpo coLEGtADo EL pRoyEcro

DE AcuERDo PARA DrcHA nuroRrzactóru DE cAMBto DE uso DE suElo, MtsMo euE Doy

LECTURA Y CONCTUYENDO SOLICITO MANIFIESTEN LAS CONSIDERACIONES CORRESPONDIENTES.

NO HABIENDO CONSIDERACIONES AL RESPECTO, SOLICITO MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO

LEVANTANDo su MANo DERECHA Los euE ¡srÉru e ravoR. Doy CUENTA PRESTDENTE DE DtEz

voros A rnvoR, t'¡trucú¡l voro EN coNTRA, NTNGUNA lasrrNctót\, poR Lo euE ESTE H.

AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE tOS PRESENTES, LO SIGUIENTE:

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS I15 FRACCIONES I PRIMER
PARRAFo, II Y V INCISoS A Y D, DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DE LoS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1,2,30 FRACCIÓN II INCISO A Y D, DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO; 1 FRACCIÓN II, ZA
FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO DEL
ESTADO DE QUERETARO; Y;

CONSIDERANDO:

'1 .- El artículo 115 fracción ll, de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica
y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo
30 fracción l, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes
para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas \¡

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA ES TI ¡¡ÚTVITNO

CUATRO RELATIVO A LA: -------



jurisdicciones, que organicen la administración pública munrcipal, que regulen las
materias, proced¡mientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que
aseguren la participación ciudadana y vecinal.

2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto
Constitucional citado, los Municipios, están facultados para formular, aprobar y
administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como
autorizar, controlar y vigilar Ia utilización del suelo, en el ámbito de su competencia,
en sus jurisdicciones territoriales.

3.- Los cambios de uso de suelo se refieren a la posibilidad de modificación de
estos, de acuerdo a los Planes de Desarrollo Urbano, atendiendo a la utilización del
suelo de un predio para uso de equipamiento.

4.- Mediante escrito de fecha 2 de julio del 2024, el C. Edgar Fac¡o Bocanegra,
solicita el cambio de uso de suelo del predio de su propiedad que de acuerdo al
Plan de Desarrollo Urbano vigente indica uso habitacional, pretendiendo el cambio
de uso de suelo a Comercio y servicios.

5.- Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio Peñamiller, a través de la
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, controlar y vigilar la utilización del
suelo en su jurisdicción territor¡a¡. declaraciones de uso, destino y reservas
territoriales debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público
de la Propiedad y el Comercio que corresponda, así como otras leyes o
Reglamentos aplicables.

6.- Que de acuerdo al Código Urbano del Estado de Querétaro, especialmente en
lo establecido en su artículo 13, corresponde al Municipio el control y vigilancia, en
el uso de suelo del territorio del propio Municipio, tal y como puede apreciarse de la
lectura de los artículos s¡guientes:

"Articulo 13. Es competencia de los Municipios:
l. La que le señala el a¡tículo 1 1 5 de la Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, así como aplicar y hacer cumplir las disposiciones de
este ordenam¡ento, en la esfera de su competencia y atribuciones;

ll. Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoiales,
de acuerdo con los programas de desanollo urbano debidamente
aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio que coffesponda, así como otras leyes o reglamentos
aplicables; ..."

7.- Que los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra
dedicado o se pretende dedicar un predio debido a la conformación física,
crecimiento de los centros de población, cambios y dinámicas económicas, sociales
y demográficas.

8.- Conforme al Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Peñamiller,
dicho instrumento está conformado por el conjunto de estudíos, políticas, normas
técnicas, lineas de acción y disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y
regulación de los asentamientos humanos, así como la fundación, conservación,
mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población que estén
dentro de su territorio, conforme a: "Tabla de Compatibilidades de Uso de Suelo,
Coeflcientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de construcción
máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la
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protección al medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones
necesarias para rescatar y dignificar la imagen urbana, propiciando la mezcla de
usos de suelo.. -"

9.- Que por cuanto ve a lo establec¡do en el artículo 2 del Código Urbano del Estado
de Querétaro (CUEO), la conformación de espacios urbanos se considera de ¡nterés
público.

"A¡tículo 2. Se considera de utilidad pública e interés sociat:
l. Las acciones de planear, determinar y ordenar /os usos, reseruas,
provisiones y destinos de las áreas y predios;
ll. Que las poblaciones reúnan las condiciones necesaias de salubridad,
seguridad, estética y funcionalidad en las vías públicas, edificios y
construcciones, proteg¡endo el patimonio cultural edificado o tangible, en el
aprovechamiento del suelo, constitución de reseryas y la ejecución de obras
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos;
lll. La operación de los programas de desarrollo urbano;
lV. La zonificación del territorio a paftir de lo dispuesto en los programas de
desarrollo urbano;
V. La constitución de reseryas tenitoriales para el desarrollo urbano y la
vivienda;
Vl. La fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de
población;
Yll. La apertura, el aprovechamiento, ampliación, prolongación, integración,
conservación y rectificación de las vías públicas municipales y estatales,
incluyendo las obras complementarias para su eficaz funcionamiento;
Vlll. La realización, e¡ecución, conseruación y mantenimiento de obras de
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos;
lX. Garantizar la seguridad de las personas rnediante la delimitación de zonas
de iesgo y el establecimiento de polígonos de protección y amortiguamiento
de dichas instalaciones;
X. Asegurar la accesibilidad universal; (Adición P. O. No. 38, 1 1-V-18)
Xl. La conseruación, restauración, mejoramiento y recuperación del
patrimonio urbano, arqueológico, histórico, cultural y arquitectónico en el
Estado, previo permiso y bajo la dirección del lnstituto Nacional de
Antropología e Historia, de conformidad con la Ley Federal sobre
Monumentos, Zonas Arqueológicos, Artisticos e Hisfónbos; y (Ref. P. O. No.
38,11-V-1g)',

10.- Que mediante oficio número 070212024, de fecha 8 de agosto del año 2024,|a
Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio, por acuerdo del H. Ayuntamiento,
sol¡c¡tó a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, la emisión de
dictamen técnico respecto de la solicitud de cambio de uso de suelo, presentada
por el C. Edgar Facio Bocanegra.

11.- Que mediante oficio número 084112024, de fecha 14 de agosto del año 2024,
la dirección de obras públicas envió la opinión técnica en donde considera viable el
cambio de uso de suelo solicitado, por el C. Edgar Facio Bocanegra.

'12.- Que el C. Edgar Facio Bocanegra, acredita la propiedad del predio ubicado, en
Carretera Federal 120 San Juan del Rio - Xilitla, Manzana 66, Lote 1 , Zona 2, Ejido
de Enramadas, La Estación, Municipio de Peñamiller, Qro., mediante la escritura
pública número 1, 371, de fecha 23 de enero del año 2024, pasada ante la fe del
Licenciado Víctor Resénd iz Yelázquez, notario titular de la notaría pública número
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3, de la demarcación notarial de Tolimán, Querétaro. El inmueble tiene asignado el

numero clave catastral 130 203 602 066 004.

13.- Del expediente integrado con motivo de la solicitud de cambio de uso de suelo,

se desprende la siguiente información:

Al respecto y una vez analizada la documentación e información proporcionada, por

la solicitante, así como la opinión técnica emitida por la Dirección de Obras Públicas

y Desarrollo Urbano se emiten los siguientes acuerdos en relac¡Ón a la solicitud
cambio de Uso de Suelo para Comercio y Sewicios:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza y declara procedente el cambio de Uso de Suelo para la

instalación de áreas de Comercios y servicios, solicitado por el C. Edgar Facio

Bocanegra, en la fracc¡ón del predio de su propiedad cuya identificación se describe

en el considerando '13 del presente acuerdo.

A).- Antes, durante y después de realizar cualquier tipo de proyecto sobre el

predio en cuestión, se deberá respetar y atender las medidas de mitigación,

preservacion y conservación que las autoridades ambientales establezcan con

respecto a la flora y fauna existentes en la zona.

B).- Deberá necesariamente, como lo establece el Código Urbano del Estado de

Querétaro, obtenerse previo al inicio de obras de cualquier tipo de proyecto o

desarrollo sobre el predio en análisis, las autorizaciones necesarias. Lo anterior,

incluso implica el acatamiento y respeto de las acciones o estrategias

establecidas en los programas amb¡entales vigentes paru la zona en donde se

ubica el predio materia del presente acuerdo.

D).- No exime al propietario ¡ealizar los trámites o permisos, que por razones de
jurisdicción o específ¡ca competencia sean atribución de otras entidades

gubernamentales, de manera enunciativa más no limitativa dar cumplimiento a la
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o La propietaria del predio mencionado es el C. Edgar Facio Bocanegra'

. El predio se ubica en en Carretera Federal 120 San Juan del Rio - Xilitla,

Manzana 66, Lote 1,Zona2, Ejido de Enramadas, La Estación, Municipio

de Peñamiller, Qro.
. Cuenta con una superficie de 385.406 m2.

o Cambio de uso de suelo solicitado: de Usos habitacional a Comercio y

servicios.
o Predial actualizado.

SEGUNDO.- El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada

de las siguientes condicionantes, debiendo remitir a la secretaría del Ayuntamiento,

constancia de cada uno de los cumplim¡entos:

C).- El presente no exime al propietario de tramitar y obtener los permisos'

licencias y autorizaciones que por razones de competenc¡a corresponda a otras

o esta autoridad emitir, ni de cumplir con otros ordenamientos aplicables a las

actividades man¡festadas, sean de competenc¡a federal, estatal o municipal.



normatividad local aplicable en entorno a las acciones de despalme y/o poda de
árboles o arbustos.

E).- El solicitante deberá observar en su caso si es que aplica el programa de
ordenamiento ecológico regional del estado de Querétaro y programa de manejo
de la reserva de la biosfera sierra gorda, para las acciones en materia de impacto
ambiental.

F).- El solicitante, previo a la puesta en operación deberá obtener, de las
autoridades competentes en materia de protección civil y manejo de sustancias
peligrosas, la autorización correspondiente.

TERCERO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en la Gaceta Oficial del
Ayuntamiento de Peñamiller, el promovente deberá solicitar la emisión de la
liquidación correspondiente al pago de derechos generados y determinados por la
presente autorización, mismo que deberá de cubrir ante la Dirección de Finanzas
en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación y presentar
el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento.

CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y
condicionantes expuestos en este Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los
plazos y cond¡c¡ones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de revocación
del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta
Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, Querétaro.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, pa

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el
presente Acuerdo a los titulares de la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo
Urbano, Dirección de Finanzas, así como al área de Protección Civil municipal y al
Promovente.

SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES Et NÚMERO

CINCO RELATIVO A LA:

DESIGNACIóN OE UNA COMISIóN DE ENTREGA AL AYUNTAMIENTO ETECTO PARA EL PERIODO

2024-2027.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro.

que dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia
de las constancias correspondientes a la Secretaria del Ayuntamiento.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO INFORMO A ESTE CUERPO

COLEGIADO, QUE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN EL ARTÍCULO 24

SEÑAm qUE EN SESIÓN oRDINARIA DEL AÑo QUE CoRRESPoNDA, EL AYUNTAMIENTO SALIENTE

NOMBRARÁ UNA COMISIÓN PLURAL DE ENTRE SUS INTEGRANTES QUE FUNGIRÁ COMO COMISIóN

DE ENTREGA AL AYUNTAMIENTO ELECTO Y OUE ESTA COMISIÓN CONVOCARÁ A LOS INTEGRANTES

DEL AYUNTAMIENTO ELECTO PARA QUE ACUDAN A M STSIÓru DE INSTALACIÓN FORMAL DEL

MISMO, POR tO QUE 5E PROPONE qUE ESTA COMISIÓN SEA INTEGRADA POR LOS SINDICOS JUAN

ALFONSO MUNGUfA ALAMILLA, ROCfO BALDERAS MARTINEZ Y LA REGIDORA YUSELIM ARELI

GUDIÑO CHÁVEZ, POR LO QUE SE SOMETE A VOTACIÓN DICHA PROPUESTA, SOLICITANDO
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MANIFESTAR EL SENTIDO DE 5U VOTO LEVANTANDO 5U MANO DERECHA LOS QUE ESTÉN A FAVOR.

DOY CUENTA PRESIDENTE, DE DIEZ VOTOS A FAVOR, NINGÚN VOTO EN CONTRA, NINGUNA

ABSTENCIÓN, POR LO QUE ESTA PROPUESTA ES APROBAOA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

PRESENTES.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA ES EL NIJMERO SEIS

RELATIVO A LA: -------:--
DECLARATORIA DEL RECINTO OFICIAL PARA QUE Et DIA 01 DE OCTUBRE DEt AÑO 2024, SE TOME

LAPRoTESTAoELEYYsEAINSTALADoELAYUNTAMIENToPARAELPERIoDo2o24.2o2T,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: INFORMO A ESTE PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE UN ESCRITO

RECIBIDO EN LA SECRETARTA A Ml CARGO, REMITIDO POR LA C. ANA KAREN JIMÉNEZ GUILLÉN,

pRESTDENTA MUNICIPAI ELECTA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PONER A CONSIDERACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO LA PROPUESTA PARA DESIGNAR COMO RECINTO OFICIAL LA,,NAVE ARTESANAL"

UBICADA EN ESTA CABECERA MUNICIPAL, PARA LLEVAR A CABO LA SESIÓN SOLEMNE EN LA CUAL

RENDTRÁ pROTESTA EL AYUNTAMIENTO ELECTO PARA EL PERIODO 2024-2027, EL PRÓXIMO DÍA 01

DE OCTUBRE EN EL HORARIO QUE MARQUE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, POR TAL MOTIVO

SOMETO A SU CONSTDERACIÓN Y APROBACIóN, POR LO QUE SOLICITO SÍRVANSE MANIFESTAR EL

SENTTDO DE SU VOTO LEVANTANDO 5U MANO DERECHA LOS QUE ESTÉN A FAVOR. DOY CUENTA

pRESIDENTE, DE DtEZ VOTOS A FAVOR, NINGÚN VOTO EN CONTRA Y NINGUNA ABSTENCIÓN, POR

LO QUE ESTE PUNTO ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES.

pOR tO ANTERTORMENTE EXPUESTO EL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMltLER, qUERÉTARO, EN PLENO

USO DE SUs FACULTADES CONSTITUCIONALES DESIGNA COMO RECINTO OFICIAL LA "NAVE

ARTESANAI,, UBICADA EN ESTA CABECERA MUNICIPAL, PARA QUE Et DfA 01 DE OCTUBRE DEL

Año 2024 EN EL HORARTO QUE MARQUE tA CONVOCATORIA RESPECTIVA, EL AYUNTAMIENTO

ELECTO DE pEñAMtLLER, qUERÉTARO, RINDA PROTESTA AL CARGO PARA Et PERIODO 2024-2027.

sECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL NTJMERO SIETE

RELATIVO A LA:

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA ES EL NÚTUTRO SITTE

RELATIVO A LA: ---------
TECTURA Y APROBACIóN DEL ACTA DE CABITDO RESPECTIVA.

A CONTTNUACTóN SE PROCEDTÓ A LA ELABORACIÓN DE LA PRESENTE ACTA DE CABILDO NO.87,

SIENDO APROBADO SU CONTENIDO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES.

DADO EN LA SALA DE CABTLDO JOSE LARA LARA OEt MUNICIPIO DE PEÑAMI¡LER, QUERETARO A

t OS DOCE DíAS DEL MES DE SEPTTEMBRE DEt AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA PRESENTE ACTA

CONSTA DE OCHO FOJAS ÚTILES MISMAS QUE DAN CONSTANCIA Y LEGALIDAD, DOY FE.-
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DECLARATORIA DE VALIDEZ DE tOS ACUERDOS TOMADOS EN TA SESIóN DE CABILDO.

SECREIARTO DEt AYUNTAMIENTO: A CONTINUACIÓN SE REALIzARÁ LA DECLARATORIA DE VALIDEZ

CORRESpONDTENTE y CLAUSURA DE LA SESIÓN, AGOTANDO ASí LOS PUNTOS 7 Y 9 DEL ORDEN DEL

DÍA, PARA LO CUAL SE CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE.

PRESIDENTE MUNICIPAL: EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 31

FRACCTóN lt DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEt ESTADO DE QUERÉTARO Y HABIÉNDOSE

AGOTADO TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA, PROCEDO A CLAUSURAR LOS TRABAJOS DE

EsTA sEStóN ORDINARTA DE CABTLDO NO.87,sIENDO LAS 10 HORAS CON 48 MINUTOS DEL DiA

JUEVES 12 DE SEPTTEMBRE DEt AÑO 2024, Y QUE TODOS LOS ASUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS

TOMADOS TENGAN SU ALCANCE LEGAL CORRESPON DIENTE.
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE SESIÓN OROINARIA DE CABITDO DE

FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE2024.


